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Constitucionales europeos·han evolucionado en· los últimos años esta
bleciendo límites más flexibles y ampliando las posibilidades de gestión
de una televisión privada, t~ndencias a las que no puede dejar de ser
sensible· también este Tribunal. _

Sin embargo, en cualquier caso. la ampliación del ámbito de la
televisión privada no significa el reconocimiento de un derecho directo
a emitir. Y desde luego del arto 20 c.E. no nace directamente un derecho
a exigir sin más el otorgamiento de frecuencias para emitir, aunque sólo
sea a nivel local. Ni tampoco es constitucionalmente exigible que la
regulación legal o la actuación administrativa en la materia sólo tenga
como único límite el número máximo de frecuencias que las posibilida
des técnicas permitan otorgar. Ello bastaria para desestimar, sin más
argumentación, Jas presentes demandas de amparo que se basan en una
premisa constitucionalmente insostenible. No obstante como en las
demandas se alude también al impedimento existente para obtener la
concesión de emisoras de carácter local, conviene hacer algunas precisio~
nes adicionales al respecto.

7. De los seis recursos de amparo acumulados dos se refieren a
emisoras de radio y los cuatro restantes a emisoras de televisión, en
ambos casos se trata, según los recurrentes, de radio y televisión de
ámbito local, aunque la cobertura prevista en las demandas alcanza en
su conjunto a 31 provincias en el caso de la radio y a 27 en el de la
relevislón. Dado el marco jurídico aplicable a la pretensión de los
actores resulta necesario separar el análisis de los recursos núms. 890 y
122/1989. referidos a emisoras de radio, de los demás que se refieren a
emisoras de televisión.

Por cuanto a la radio, su marco jurídico lo-integran las Leyes 4/1980.
ERTV. 31/1987, LOT. y las diversas disposiciones autonómicas vigentes
en la materia. Según los arts. 1.2 y 3 del ERTV y 2.1 de la LOT.la radio
-a través de ondas o mediante cables- es un servicio público esencial
cuya gestión se viene realizando, desde hace tiempo. en forma mixta. es
decir. público por el Estado y, eri su caso, Jas Comunidades AutóQomas
y privadas por los particulares. _ .

Dicha gestión indirecta -prevista tanto para las emisiones de onda
meodia, como para la radio en ondas métricas con modulación de
frecuencia (an. 26 LOT)- está sujeta'a concesión administrativa -que
otorga el Estado o las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las
condiciones le~lmente establecidas (Disposición adicional sexta LOT).
los planes técmcos de Radiodifusión y los concursos que la Administra
ción conv9Que a tal efecto.

Resulta evidente, que la modaJidad de radio que pretenden desarro
llar los' recurrentes está regulada en nuestro ordenamiento jurídico
sujetándose a un proCedimiento concesional al que ellos no han querido
someterse, a pesar de haber tenido oportunidad de 'panicipar en los
diversos concursos convocados a Jo largo de estos últimos años. Hemos
de- llegar pues ala conclusión, ya mantenida-en nuestra S~<; 79!1.9~2,
que no puede sostenerse en la vía de amparo «una pretenslon dmg¡da
a obtener la concesión sin sujeción al procedimiento concesiona1» que
es. en realidad, lo que dem$ndan los actores de este proceso.

Sala Segunda. Sentencia 207i/990. de /7 de diciembre.
Recurso de amparo 990/1988. Contra Sentencia de la
Audiencia Te"itoriaI de Bilbao. dictada en recurso inter
puesto contra diversas Resoluciones del Gobierno Vasco.
Vulneración del principio de legalidad penal: Sanciones
administrativas.

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RubiO Uorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bra.vo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos y don José Gabaldón López. Magistrados ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 990/1988, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Corujo López-VilIamil, actuando en
nombre y representación de la Entidad Mercantil «Banco Guipuzcoano,
Sociedad Anónima». asistido por el Letrado don Francisco lópez de
Tejada. contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao de 16 de abril de
1988. en recurso núm. 7J7/1985, interpuesto contra Resoluciones del
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social del
Gobierno Vasco. de 14 de junio de J985, y del Bmo. Sr. Viceconsejero
de Trabajo del citado Gobierno Vasco de 14 de septiembre de 1984. Ha
comparecido el Gobierno Vasco. representado por el Letrado adscrito a
la Viceconsejería de R~men Jurídico y Desarrollo Autonómico del
Depanamento de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico de

8. Por lo que se refiere a los demás recursos, relativos a la
televisión, ha de recordarse ,que la televisión, al igual que la.radio está
declarada servicio público esencial (arts. 1.2 Ley 4/1980 ERTVy ari. 2.1
de la Ley 31/1987 de la LOT) Y su gestión está regulada también en
forma mixta, es decir, pública -por el Estado y las Comunidades
Autónomas (Ley 4/1980 ERTV y Ley 46/1983, del Tercer Canal)- y
privada, por las sociedades privadas que han obtenido la concesión para
ello (Ley 10/1988, de Televisión Privada). La diferencia con la radio es
que. para la televisión, se ha previsto como única modalidad de $estión .
por particulares las emisiones de ámbito nacional. ES decir, ellegtslador
al regular la gestión indirecta de este servicio DO ha previsto o regulado
la modalidad de televisión de; alcance local, sino que sólo ha previsto y
regulado una televisión privado de ámbito nacional. Por ello la' Ley
10/1988, sólo puede entenderse como la Ley de esta modalidad de
televisión privada de ámbito nacional y no de la de todas las posibles
formas de gestión indirecta de la misma. El régimen jurídico que regula
se refiere a la televisión de ese ámbito, y la virtual exclUSión de la
modalidad de televisión de alcance local 'no, puede considerarse que
derive directamente de la Ley 1011988 o ,de su ano 4 sino del
ordenamiento juridico globalmente considerado del'sector, de un'vacío
legislativo que no podría ser corregido por ello mediante la anulación de
un concreto precepto jurídiCQ.

Hecha esta precisión, podría cuestionarse si esa omisión, que
conlleva la exclusión de cualquier tipo de televisión gue no sea la de
cobertura nacional por medio de ondas hertzianas está justificada y ,tiene
fundamento razonable y, por ello, es constitucionalmente IqftimLPero
el examen de esa hipotética inconstitucionalidad. deriva de la omisión
del legislador respecto de la televisión local, sólo seria posible si dicho
examen fuese necesario para la atribución directa de frecuencias y
potencias a efectos del otorgamiento de los recursos de ampro, lo que no
resulta posible obtener en una Sentencia de "",paro (STC 12/1982).
Falta pues la necesaria relevancia del examen de constitucionalidad para
la resolución del recurso,' con lo cual se pone de manifiesto también el
carácter abstracto de pretensión de inconstitucionalidad que está en el
fondo de los presentes recursos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciorial. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA' CoNSTITUCiÓN DE LANACION
EsPAÑOLA,

Ha 'decidido

Desestimar Jos presentes recursos.
Publíquese esta Sentencia"CIl el «BoJetín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 'diecisietede diciembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio--Llorente.-Eugenio" Díaz Eimil.-Miauel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrar.-José· Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmádos y rubricado'.

dicho Gobierno Vasco, don Faustino López de Foronda Vargas. Ha sido
parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Presidente de la Sala don
Francisco Rubio Lloreote, quien expresa el parecer de la misma.

I. An_e_
1. Mediante escrito presentado y registrado en este Tribunal el 28

de mayo de 1988, el Procul"lloor de 1"" Tribunales don Juan Corujo
López·VilIatnil, en nombre Y' representación del «Banco Guipuzcoano,
Sociedad Anónima», interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de
la Sala de lo Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Bilbao, de 16 de abril de 1988. que confirmó la adecuación a Derecho
de las Resoluciones del Consejero de Tl"llbajo, Sanidad r Seguridad
Social del Gobierno Vasco, de 14 de junio de 1985. y del Vlccconsejero
de Trabajo, de 14 de septiembre de 1984, así como contra dichas
Resoluciones administrativas. .

2. Se expone en la demanda de amparo que el Vicesecretario de
Trabajo del Gobierno impuso al Banco Guipuzcoano una sanción de
200.000 pesetas con base al arto 57 del Estatuto de 1"" Tl"llbl\iadores, por
atribuirle una supuesta infracción del ano 41 de dicho Estatuto como
"consecuencia de unas decisiones de la entidad ahora recurrente en
amparo sobre el calendario laboral del personal de sus sucursales de
Vizcaya.

En la correspondiente demanda contencioso-administrativa, una de
las cuestiones centrales que. la ahora recurrente en amparo planteó fue
la de la ¡nidoneidad del ano 57 del Estatuto de los Trabaiadores para
justificar la sanción que le fue impUesta, y ello por carecer dIcho articulo
de los mínimos requisitos exigidos por los principios de legalidad Y
tipicidad propios de todo Derecho Sancionador. frente a lo cual, la
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Sentencia que se impu$I!8 se ocupa exclusivamente de los fundamentos
de la supuesta culpabilIdad o falta de diligencia del Banco confirmando
su adecuación a derecho y sin hacer pronunciamiento alguno sobr:e la
cuestión planteada acerca de la ¡nidoneidad e inconstitucionalidad
del ano 57 del Estatuto de los Trabajadores.

. . 3., Alep la entidad ~nte que la Sentencia. imp~ al no
dilucidar ID resolver la cuestlón planteada acerca de la mconsutuclOnalidad
y. e~ su caso, inidoneidad del art. 57.1 del Estatuto de los Trabajadores para
serVIr de fundamento a cualquier sanción, ha vulnerado el derecho a
obtener una tutela efectiva que garantiza el arto 24.1 de
la C.E., incurriendo en una grave falta de congruencia.

Asimismo, se afirma que tanto la Resolución sancionadora del
Viceconsejero de Trabajo del Gobierno Vasco, como la del Consejero
que la confinnó y. finalmente, la propia Sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Tenitorial de Bilbao de 16
de abril de 1988, incurren en vulneración del d~recho fundamental a que
la i~posición de toda sanción administrativa cumpla los requisitos de
I.egahdad que proclama el al1. 25.1 de la Constitución y ello por cuanto
~ fundan dichas Resoluciones administrativas y judicial en la aplica~
clón d~l r~f~ridoan. 5~.1 del Es~~~to de los Trabajadores que incumple
los I?nnclplos de legahdad y tlplcldad de las conductas que viene a
sancIOnar. .

4. Mediante providencia de 7 de noviembre de 1988, la Sección
Segunda acordó la admisión a trámite de la demanda de amparo yla
adopción de las medidas que en relación ,con ello prevé el arto 51 LOTe.

El siguiente 6 de febrero presentó escrito don Faustino López de
..' Foronda y Vargas en representación del Gobierno Vasco, en solicitud de

que se le tuviera por personado en las actuaciones y el día 13 del mismo
mes tuvo entrada el testimonio íntep'o del recurso contencioso·adminis~
trativo que finalizó con la Sentencia impugnada.

MedIante nueva providencia de 20 de febrero de 1989, se acordó
tener por personado y parte en el procedimiento al Sr. López de Foronda
en representación del Gobierno Vasco, acusar recibo a la Audiencia
Tenitorial de Bilbao de las actuaciones recibidas y dar vista de las
mismas, de acuerdo con lo previsto por el arto 52.2 LOTe a las partes
y al Ministerio Fiscal.

Dentro del plazo concedido por la providencia últimamente citada,
la representación de la entidad recurrente se ha ratificado en su
demanda, cuya tesis central, dice, se ha visto ratificada por Sentencias
tanto de este Tribunal como del Tribunal Supremo, posteriores a la
fecha de la misma. citando como 'ejemplo de ellas la pronunciada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 23 de mayo de 1988.

La representación del Gobierno Vasco, por su parte, se opone a la
concesión del amparo solicitado argumentando en sustancia que
la Sentencia impugnada no adolece del vicio de incongruencia que la
recurrente le reprocha, si se entiende por incongruencia omisiva la que
este Tribunal ha entendido en sus SSTC 47/1985, 13/1987 Y 74/1987.
Tampoco puede aceptarse la afinnación de que el arto 57 del Estatuto
de los Trabajadores inf~nj~ el principio de legalidad consagrado en el
art. 25 de nuestra COnStituCión, y que, en el presente caso, sólo entra en
juego en la medida en la Que fonna parte también de su contenido el
p~ncipio ~e tipicidad. De acuerdo con la doctrina sentada por este
mISmo Tnbunal en susSSTC 62/1982,159/1986 Y 2/1987, la exigencia

·.de tlplcldad se cumple slempre que la descnpclon de la conducta punible
esté hecha en ténninos que dan una razonable certeza al ciudadano
aunque empleen conceptos indeterminados o abiertos cuyo uso sea

.. ineludible dada la naturaleza de la materia regulada. Esto es lo Que
suce.de en el caso de las infraccio~es administrativas en general y, en
partlcular, respecto de las mfraccIones laborales. Concluye señalando
que si bien el Tribunal Supremo, mediante Sentencia de 10 de
noviembre de 1986. declaró nulo de pleno derecho el Real Decreto
2.347/1985 que desarrolla el artículo 57 del mencionado Estatuto de los
Trabaja~ores, hay que t~ner er;' .cuenta que. l!l ratio. qe~idend.i de esa
SentencIa no es tanto la mfracclOn del pnnClplO de tlpJc1dad SInO más
bien, el quebrantamiento de la reserva de Ley. '

El Ministerio Fiscal, por su parte, buscando nuestras SSTC'77/1986
y 218/1988, sostiene que la Audiencia infriopó, efectivamente. el
derecho de la recurrente a la tutela judicial efectiva al no dar respuesta
alguna al alegato de ésta en la que se sostenía que la sanción impuesta
por la Viceconsejería de Trabajo del Gobierno Vasco infringía el pr
¡ncipio de legalidad que consagra la Constitución. Solicita, en conse~
euencia, la estimación de~ amparo, la anulación de la Sentencia dictada
y la retroacción de las actuaciones seguidas en la Audiencia Territorial
de Bilbao al momento anterior de la Sentencia, para Que se dicte una
nueva que remedie la vulneración mencionada.

Por providencia de 4 de octubre de 1990, se señaló el 12 de
noviembre siguiente para deliberación y votación de esta Sentencia
quedando concluida en el día de la fecha. '

11. Fundamentos jurfdicos

l. Como resulta de los antecedentes, el presente recurso de amparo
tiene naturaleza compleja en cuanto se dirige, de una parte, contra un
acto (en rigor dos actos distintos, uno de la Viceconsejería de Tra~jo

y ot,ro, confirma.ndo en ~lzada el anterior, de la Consejeria de TrabajO,
Samdad y Segundad SoCIal, ambas del Gobierno Vasco) de la Adminis
traci~n ~', de l~ o~ra conl!B una decisión judicial (la Sentencia de la
Audl~C18 Temton~l de Bilbao de 16 de abril de 1988) que no sólo no
remedió la vulneraClon en el derecho del recurrente a no ser sancionado
por acciones que n? e~t~n tipificadas en la. legislación vigente en el
momento de su realtZaClon, que es la que se Imputa a los mencionados
actos administrativos, sino que, a su vez. vulneró de modo inmediato
y directo el derecho a la tUlela judicial efectiva, en cuanto que no dio
respuesta alguna a la pretensión de que se declarase nula la sanción
Impuesta por ~aberse basado ésta en un precepto (el arto 57 del Estatuto
de los Trabajadores) que no satisface las exigencias que derivan
del ano 25 de nuestra Constitución.

Como fácilmente se comprende, nuestro análisis debe iniciarse, en
contra de lo solicitado por el Ministerio Fiscal, por la impugnación
dirigida contra la actuación administrativa, pues sea cual sea el resultado
~e este.análisis, hará superfluo el del reproche que se basa en la alegada
mfracclón del derecho a la tutela judicial efectiva, que "sólo debería
abordarse en primer lugar, para concluir en su caso con la anulación de
la Sentencia y la retroacción de las actuaciones, si fuese de naturaleza
puramente legal y no como efectivamente es, constitucional, la cuestión
cuya respuesta omitió; se dice, .el Tribunal contencioscradministrativo.

, 2. La resolución dictada· .por la Viceconsejería de Trabajo del
Gobierno Vasco en 14 de junio de 1985 sancionó a la recurrente,con una
multa de 200.000 pesetas, como responsable de una infracción muy
grave en grado medio, calificación que modifica, atenuándola (<<en
atención a las circunstancias concurrentes en el supuesto y a los debIdos
criterios de proporcionalidad») la efectuada por la Inspección de
Trabajo, cuya propuesta .de sanción también reduce a la mitad. La
infracción que se imputa a la recurrente es la del artículo 41 del propio
Estatuto de los Trabajadores, por haber modificado, sin contar con el
acuerdo de éstos y sin autorización administrativa, la jornada laboral,
anticipando en quince minutos (de ocho treinta a ocho quince) la hora
de entrada al trabajo. . .

En cuanto al presente recurso importa, no está en cuestión la
existencia o inexistencia de la infracción, que la Audiencia Territorial
consideró probada, ni la responsabilidad que en la misma incumbe a la
entidad recurrente. El único extremo que nosotros· hemos de dilucidar
es el de si, dando por supuesto lo anterior, la conducta de la recurrente

,pudo ser sancionada por aplicación de una norma legal (el citado art. 57
del Estatuto de los Trabajadores, derogado hoy por la Disposición final
primera de la Ley 8/1988), que, tras definir la infracción laboral de los
empresarios como aquella acción u omisión contraria a las disposiciones
legales en materia de trabajo (apdo. 1.°), establece los criterios generales
con arreglo a los que han de graduarse las sanciones (apdo. 2.°) y se fijan
los límites máximos de estas en función. exclusivamente; de cuál sea la
autoridad que las impone (apdo. 3.°).

. 3. El defecto que la recurrente reprocha al acto sancionador es
sJmple. reflejo o consecuencia del que imputa a la norma que habilita
para dIctarlo, que incumple, a su juicio, las exigencias que establece
el art. 25.1 e.E., de las que deriva, a sU: vez, como ya dijimos en
!a STC 77/J983 un derecho fundamental. Este incorpora, extendiéndola
lD~luso al ordenamien~o sancionador ad~inistrativo, la regla nullum
crmy.e'}. nulla poena sine tegeo al repertono de los derechos públicos
subJetiVOs. ,

La mencionada regla, en la caracterización que de ella se hace en
la STC 42/1987,. «comprende, a su vez, una doble garantía. La primera
de o~den ~ateriaJ y alcance absoluto, tanto por lo que se refiere al
ámbIto estnctamente penal comoat de las sanciones administrativas
~fleja la. espec~l trascen~encia ~el.principio de seguridad en dichos
a~bIto~hmltatlvoSde l~ hb:ertad mdn'!dual y se ~raduce en l!l iI!1periosa
eXigenCia de predetermInaCIÓn normativa de las conductas ilíCItas y de
las sanciones correspondientes. la segunda. de carácter fonnal se refiere
al rango necesario de las normas ·tipificadoras de aquellas co'nductas y
reguladoras de estas sanciones, por cuanto como -este Tribunal ha
~ñalado reiteradamente,. el término "legislación vigente" contenido en
dicho arto 25.1 es expreSIvo de una reserva de ley en materia sanciona~
dora». -

El rango de la norma Que en este caso prevé la actuación sanciona
dora de la A~!Dinistració~, e incluso de aquella que resultó infringida
por la actuaclOn de la entidad recurrente (la del artículo 41 del mismo
Estatuto de los Trabajadores) evidencia que no es ni podía ser esta
segunda garantia de carácter formal la que aquí se pretende quebrantada
una e:arantía.q.u~, por le;> demás, no impide que la norma legal que define
los tipos de IhcIto se sirva para eUo de conceptos abiertos o incluso de
remisiones a otras normas de rango inferior, como va hemos declarado
en numerosas ocasiones (V~d., entre otras, S~TC· 18/1981, 62/1982.
50/1983 y 2/1987), y como S10 duda es necesano hacer en una materia
que, como la de las relaciones laborales, está frecuentemente regulada en
detalle por normas de carácter reglamentario. El objeto de nuestro análisis
no ha de ser tanto, púr consiguiente, el apanado primero del artículo 57
como los dos Que le siguen y las omisiones que, desde el punto de visui
del !irt. 25.1 e.E. cabe apreciar en el sistema que aquel artículo, en su
conjunto configura.
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El segundo de los mencionados apartados enuncia, en efecto, como
ya quedó dicho, una serie de criterios para la graduación de las
sanciones, no de las infracciones sin precisar cómo, en qué momento y
por quién ha de llevarse a cabo esta graduación. En el caso de autos, la
8!-Jtoridad administrativa ha entendido manifiestamente que la gradua
ción de la sanción ha de entenderse como una decisión singular, esto es,
como una graduación ad hoc que en cada caso concreto lleva a cabo la
misma autoridad que impone "la sanción, cuya discrecionalidad ni
siquiera requiere que se explicite el peso concreto concedido a cada uno
de los criterios que la ley ofrece, sino sólo una genérica referencia a su
«adecuada aplicación ... en atención a las circunstancias concurrentes en
el supuesto enjuiciado y a los debidos criterios de proporcionalidad»,
una referencia en virtud de la cual se define como <<infracción muy
grave, de grado medio» la que la inspección, en virtud de razones que
no aparecen en las actuaciones, había calificado como <<infraccion muy
grave de grado máximo».

No resultando de norma alguna la distinción entre infracciones muy
8I.'8,,:es y otras, ni la diyisión de cada una de estas,ignotas cat~orías en
dlSh!1tos grados, es eVIdente que este modo de graduación ad hoc de la
sanción correspondiente 8 cada concreta infracción no garantiza míni~
mamente la seguridad júrídica de_ 105. administrados Que tratándose
como se trata en esie caso, a diferencia dél resuelto por nuestra Sentencia
del pasado 21 de diciembre (STC 2l9/1989) de penonas no sujetas a una
relación de supremacía especial sólo a través de vías indirectas (la que
resulta, por ejemplo, del principio de:la vinculación al precedente) y sólo
para el caso de que exista y Jes sea conocido un precedente aplicable,
podrán. conocer cuáles son las consecuencias que se siguen de su acción
u omiSión. En cu anta que este modo deaetuación administrativa es el
Que se sigue 'necesariamente de la horma lesa1, interpretada del modo en
que lo ha sido, es patente que dicha norma no cumple con las exigencias
materiales que impone el art. 25.1 de nuestra Constitución.

Esta inseguridad se hace aún mayor en vinud de la técnica 'seguida
en el apartado tercero del mismo artículo para definir las sanciones, que
no son objeto de graduación alguna, limitándose el precepto a establecer
el1ímite máximo de eUas en razón de cuál sea el órgano que las impone.
Como es obvio, además de potenciar, como ya se dice, la inseguridad
dimanante del sistema de graduación adh~ que ~I apartado segundo del

artículo hace posible, esta defectuosa técnica infringe en·.si misma
directamente el arto 25.1 C.E. pues de éste, como consagración de la
citada regla nullum crimen, nu/la poena sine lege, se sigue la necesidad,
no sólo de la definición legal de Jos ilícitos y de las sanciones, sino
también el establecimiento de la correspondencia necesaria entre aqué-
1I0s y éstas. una correspondencia que, como bien se comprende, puede
dejar márgenes más o menos amplios a la discrecionaJidad judicial ,o
administrativa, pero que en modo alguno pude quedar encomendada
por entero a eHa.

La derogación de que ya ha sido objeto eJ arto 57 del Estatuto de los
Trabajadores al tiempo que eUmina el riesgo de impunidad de las
conductas infractoras que determinaba también, en último extremo, la
decisión adoptada en la citadaSTC 2J911989, hace innecesario acudir
,a lo dispuesto en el arto 55.2 WTC.

FALLO
En atención a todo )0 expuesto, e! Tribunal COnstitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIER.E· LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgaref amparo sOlicitado ¡)or «Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima» y, en consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser sancionado sino en
aplicación de normas, que definen la conducta' ilícita· y la sanción
correspondiente." .

2.0 Anular las resGlucionesadmiriistrativas y las Sentenciasjudicia
les impugnadas ~ el presente reeuRO.

PublíQueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos

noventa.-Francisco. Rubio Uorente.-Euaenio Diaz EimiL-MigueJ
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos 'y de los

.Mozos.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

la Sala segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los' Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados ha pronunciado

'.

.;...

" ' "

por la AudienciB'Provinclal'-deSeviUa por providencia de'2de abril de
1986, ignorándose dicho escrito de penonación, ha existido _calificación
por parte del Mjnisterio Fiscal 'sin conocimiento de la parte, )' entrega
de las actuaciones a los Letrados de oficio para el trámite de calificación
provisional, pese a haberdcsignado «con anterioridad» Procurador para
la representación y Letrado para la defensa. Tales irregularidades fueron
denunciadas en escrito de 21·de mayo.de 1988, que fue desestimado y
que además no se pusO en conocimiento de la representación jurídica de
los otros dos procesados.

3. Se afirma en la demanda ·que en la tramitación de la causa ha
existido una dualidad de sumarios en el mismo asunto, que se ha
ignorado la correcta pefS:Qnación designándose indebidamente Abopdo
de oficio, 10 que supone que el' proceso no se ha desarrollado con las
debidas garantias, al no poder utilizarse los medios de prueba pertinen
tes para la defensa ÓC8sionando la consiguiente indefensión. Se solicita
la declaración de nulidad de las actuciones remitiendo las actuciones a
su estado primitivo de recepción, para que se tramite la causa con la
debida y legal forma solventando las anormalidades procesales detecta
das..

4. Por providencia de 30 de enero .de 1989. la Sección acordó
admitir a trámite la presente demanda .y solicitar de la Audiencia
Provincial de Sevilla la remisión de las actuaciones. .

Por providencia de ,8 de, mayo de 1989·la Sección acordó acusar
recibo de las actuaciones recibidas, y dar vista de las mismas a la
representación del solicitante de amparo y·al Ministerio Fiscal para que
en el plazo de·· v~inte días formulen las alegaciones Pertinentes.

S., En su escrito de alegaciones el solicitante de amparo afirma que -..
a la vista de las actuaciones cabe afirmar que la intromisión de la causa . ;.~;
ha existido una dualidad de sumarios sobre los mismos hechos, como
consecuencia de lo cual en uno de ellos se produjeron los escritos de
calificación, proposición de prueba, etc., por parte de los Letrados
designados de oficio en el mismo, con absoluta ignorancia de la defensa
nombrada, designada el 14 de enero de .1986 Y tenida por parte en
providencia del 2 de abril del mismo año, situación que presupone ',:'¡
abierta infracción del arto 24.1 y 2 C.E. con la consecuente indefensión :~:\

del recurrente.
6. El Ministerio Fiscal, a la vista de las actuaciones recibidas.

formula una nueva exposición de los hechos, en la que destaca que la
remisión por el Juzgado de Instrucción mimo 10 de Sevilla del sumario
8/85 se realizó el 9 de octubre de 1985, recibiéndose el 14 de octubre :¿'.
Siguiente, y que el día siguiente la Sala .acordó pasar la causa al

Sala Segunda. Sentencia 20811990. de 17 de diciembre.
Recurso de amparo 1.526/1988. Contra Auto de la Audien
cia Provincial de Sevilla que inadmitió recurso de casación
interpuesto contra Auto.desestimatorio de recurso de
súplica. Supuesta vltln~ración de la tutela judicial efectiva. -
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1. AntecedeDtes

1. El día 17 de septiembre de 1988 'tiene entrada en este Tribunal
escrito de la Procuradora de los Tribunales doña María Rodríguez
Puyol. por el que en representación de don Antonio Sierra Escudero,
promueve recurso de amparo contra Auto de la Audiencia Provincial de
Sevilla de 2 de septiembre de 1988-, que inadmitió el recurso de casación
interpuesto contra el Auto de 21 de ¡'ulio de 1988, -desestimatorio del
recurso de súplica formulado contra a providencia del día 5 anterior,
que no accediÓ a declarar nulidad de actuaciones en el rollo 160/85,
correspondiente al sumario de urgencia 8/85. por entender infringido el
arlo 24.1 y 2 C.E.

2. En la demanda de amparo se afirma que, pese a habene
personado legalmente el solicitante de amparo mediante Abogado y
Procurador el 14 de enero de 1986 y haber sido tenido por personado

En el recurso de amparo núm. 1.526/88,interpuesto por la Procura·
dora de los Tribunalts doña, Maria Rodríguez Puyol, en -nombre y
representación de don Antonio -Sierra Escudero, contra Auto de la
Audiencia- Provincial de Sevilla de 2 de septiembre de 1988, que
inadmitió el recurso de casación interpuesto contra el Auto de 21 de
julio de 1988, desestimatorio de recurso de súplica. Ha sido parte el
Ministerio Fiscal, y Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez
PiñerQ y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de la .Sala.


